
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
liéis.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

lico: De nueve y media a una y media.

— Ma-

Aspirantes admitidos

(G.--L060)

Hechos imponibles

Secretaría general. —Secdón de Personal

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE MADRID

Lista de aspirantes admitidos y excluí-
dos al concurso-oposidón convocado por
\u25a0esta Corporación para proveer 24 plazas de
Peones camineros del Servicio de Vías y
Obras de la excelentísima Diputación Pro-
vincial de Madrid.

Rodríguez Camacho, don Jesús.
Rodríguez Mingo, don Felipe.
Rodríguez Ramos, don Hilario.
Rivas Colmenar, don Ángel.
Rodríguez Blasco, don Guillermo.
Rubio Balbellido, don Narciso Federico.
Sánchez López, don José.
Sanz Lobo, don Victoriano.
Sanz Lobo, don Valentín.
Sanz Martín, don Gregorio.
Sanz Ramírez, don Bernardino.
Serrano Sánchez, don Guillermo.
Suárez González, don Julián.
Turégano Sanz, don Anastasio.
Valencia Hijón, don Benigno.
Ventura Gómez, don Santiago Sandalio,

Ventura de la Plaza, don Ángel.

tado a) de las de convocatoria

Aspirantes excluidos por no reunir los re-
quisitos exigidos en la base tercera, apar-

(Acuerdo de la Diputación Provincial de
29 de septiembre de 1966.)

González Moreno, don Florentino.
Serrano Peñas, don Juan
Madrid, 3 de octubre de 1966. —El Se-

cretario, SinesiO Martínez y Fernández-
Yáñez,

DELEGACIÓN DE HACIENDA
El Ministerio de Hacienda ha dictado

la siguiente Orden ministerial, con fecha
15 de septiembre de 1966:

Vista la propuesta de la Comisión Mix-
ta designada para elaborar las condicio-
nes a regir en el Convenio que se indica,
este Ministerio, en uso de las facultades
que le otorgan las Leyes de 28 de diciem-
bre de 1963 v de 11 de junio de 1964,
y la Orden de 28 de julio de 1964, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. —Se aprueba el Convenio fis-
cal de ámbito Provincial con la Agrupa-
ción de Fabricantes de Aguardientes y Li-

cores de Madrid, para exacción del Im-
puesto sobre el Lujo, por las actividades
de fabricación y venta de aguardientes y

licores compuestos, para el período del
año 1966, y con la mención de M-10.

Segundo.—Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la re-
lación definitiva aprobada por la Comisión
Mixta en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Convenio los
hechos imponibles dimanantes de las ac-
tividades expresadas, que pasan a deta-
llarse:

Lo que digo a V. I. para su conocí
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1966.—

P. D., Félix Ruz Bergamín.
(G. C—4.586)

Disposición final.—En todo lo no regu-
lado expresamente en la presente, se es-
tará a lo que dispone la Orden de 28 de
julio de 1964

Décimo.—Los componentes de la Co-
misión Ejecutiva de este Convenio ten-
drán, para el cumplimiento de su misión,
los derechos y deberes que determinan el
artículo 99 de la ley General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963, y la nor-
ma 12.*, apartado 1), párrafos a), b), c) y

d) de la Orden ministerial de 28 de julio

de 1964.

Noveno. —La determinación de las cuo-
tas adicionales; la tributación aplicable a
las altas y bajas que se produzcan duran-
te la vigencia del Convenio; el procedi-
miento para sustanciar las reclamaciones
de los agrupados, y las normas y garan-
tías para la ejecución del Convenio, y los
efectos del mismo, se ajustarán a lo que
para estos fines señálala la Orden de 28
de julio de 1964

Octavo.—En la documentación a expe-
dir, según las normas reguladoras del Im-
puesto, se hará constar necesariamente la
mención del Convenio.

Séptimo.—La aprobación del Convenio
no exime a los contribuyentes de sus obli-
gaciones tributarias por periodos y con-
ceptos no convenidos; ni de expedir, con-
servar y exhibir las facturas, copias, ma-
trices u otros documentos librados o re-
cibidos; ni de llevar los libros y regis-
tros preceptivos; ni, en general, de las
obligaciones formales, contables o docu-
mentales establecidas, salvo la presenta-
ción de declaraciones - liquidaciones tri-
mestrales.

Quinto.—Las reglas de distribución de
la cuota global para determinar la indi-
vidual de cada contribuyente serán las que
siguen: Capacidad de producción y pre-
cios unitarios medios.

Sexto. —El pago de las cuotas indivi-
duales se efectuarán en dos plazos, por el
50 por 100 de la cuota cada uno; el pri-
mero, a los quince días de la notificación,
y el segundo, antes del día 20 de diciem-
bre de 1966.

chos imponibles convenidos se fijaen ocho
millones de pesetas.

Fabricación y venta de aguardientes y
licores.—Epígrafe: 19 a). —Base tributa-
ria: 80.000.000 de pesetas.—Tipo: 10 por

100.—Cuota: 8.000.000 de pesetas.
Cuarto. — La cuota global a satisfacer

por el conjunto de contribuyentes acogi-
dos al Convenio y por razón de los he-

Almacenistas de productos cárnicos.
Aderezadores de aceitunas.
Almacenistas de aceitunas.
Almacenistas mayoristas de espedas
Sociedades de abasto de Madrid.
Elaboración boquerones en vinagre.
Grupo Sindical Harinero de Madrid.
Fabricantes de patatas fritas
Fabricantes de galletas
Mayoristas de cereales, harinas y

piensos.
Fabricantes de caramelos.
Obradoras de confitería.
Fabricantes de aceite (almazaras).
Torrefactores de café.
Fabricantes de helados.
Fabricantes dietéticos y pastas sopa.
Mayoristas de la alimentación.
Cámaras frigoríficas.
Elaboradores de vinos, vinagres y si-<

dras.
Almacenistas de vinos

Fabricantes de productos cárnicos.
Elaboradores de tripas y fundidores de

sebos.

Granjas avícolas

Impuesto: Tráfico de Empresas
Periodo: Año 1967.
Ámbito territorial: Provincial,

drid.

mero "Segundo", formuladas por las
Agrupaciones de Contribuyentes que se
relacionan en el número "Sexto" de este
Acuerdo, radicadas en Madrid.

Segundo. Todas las solicitudes de
Convenio comprendidas en este Acuerdo
se refieren al Impuesto, período y ámbi-
to territorial siguientes:

Tercero. La propuesta de cada Con-
venio será elaborada por su Comisión
Mixta, que estará integrada por el Presi-
dente, el Ponente y los Vocales titulares
y suplentes presentados por la Inspección
Regional de Impuestos Indirectos de la
Zona, y por los contribuyentes, para re-
presentar, respectivamente, a la Admi-
nistración y a la Agrupación.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en las
condiciones adecuadas para ser induídos
en Convenio, ejerzan como actividad prin-
cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes, y no
figuren en el censo presentado por ella,
podrán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este Acuer-
do en el Boletín Oficial de la provincia.

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,

dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este Acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son
las siguientes:

Vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-

ción General de Impuestos Indirectos, en
uso de las atribuciones que le resultan
del artículo 11, números 1, 2 y 3, de la
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966,

ha acordado lo siguiente:
Primero. Se admiten a tramite las so-

licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del Impuesto que se indica en el nú-

Aguado Montero, don Santiago.
Alberquilla Abad, don Tomás.
Alia Castillo, don Julián.
Alonso Panadero, don Eulalio.
Andrés Moreno, don Justo.
Apolo Benito, don Jesús.
Ballesteros Esteban, don Carlos.
Benito Sanz, don Pedro.
Bernal Lozano, don Rufino.
Blanco Montero, don Pedro.
Campeño Huelves, don Fulgencio
Campeño Huelves, don Luis.
Carro Saugar, don Heliodoro.
Castillo Pastor, don Justo.Díaz Alcaide, don Alejo.
Díaz Martín, don Rogelio.
Díaz Sánchez, don Baldomcro.
Fernández Bravo, don Antonio.
Galán Collado, don Félix.
García Díaz, don Mariano.
García García, don Juan.
García Herranz, don Gonzalo.
García Pastor, don Ángel.
González Gómez, don Cándido.
González Horcajo, don Victorio.
González López, don Gregorio.
Hernán Palomino, don Luis.
Hernández Martínez, don Eugenio.
Isabel Montero, don Alejandro,
sabel Montero, don Andrés.

Isabel Montero, don Pablo.
Izquierdo Iglesia, don Gregorio,
zquierdo Silván, don Máximo.
iménez Ramos, don Luis,

L»Pez y López, don Luis.
Lorente Altozano, don Antonio,
Lozano García, don Ernesto.
Lozano Lozano, don Medardo.
Lucio Ramos, don Julián.

Rayado, don Pablo.
Waroto Rayado, don Vicente.
Martín León, don Gabriel.
Martín Navarro Cordero, don Ángel,

'^artinez Palomar, don Daniel,
Sánchez, don Vitalio.

Alvarez, don Antonio.
Vjoreno Martín, don Miguel.
yOrnero Cobertera, don Julián.Ledesma, don Vicente.
_egrillo González, don Vicente.
;ogal López, don Lorenzo.

Martín, don Ignacio.
¡ivas Benavente, don Antonio.«ez Prudencio, don Norberto.

R^PVelasco, don Félix del.
*°aelgo Esteban, don Eleuterio.

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

TARD7A DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

timbre.

Anuncios, línea o fracción, quince pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie*.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto delTrimestre, 120 pesetas; semestre, 240, y un año, 480,

jmnediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
jeciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 3,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 1,00 pta. por ejemplar.

J!Ai

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-



Tratantes y comisionistas de ganado.
Mayoristas de frutos secos.
Mayoristas y mediadores de frutas y

hortalizas.

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son
las siguientes:

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este Acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

podrán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este Acuer-
do en el Boletín Oficial de la provincia.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en las
condiciones adecuadas para ser incluidos
en Convenio, ejerzan como actividad prin-
cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes, y no
figuren en el censo presentado por ella,

Madrid
Tercero. La propuesta de cada Con-

venio será elaborada por su Comisión
Mixta, que estará integrada por el Presi-
dente, el Ponente y los Vocales titulares
y suplentes presentados por la Inspección
Regional de Impuestos Indirectos de la
Zona, y por los contribuyentes, para re-
presentar, respectivamente, a la Admi-
nistración y a la Agrupación.

Ámbito territorial: Local

Impuesto: Tráfico de Empresas
Período: Año 1967.

Segundo. Todas las solicitudes de
Convenio comprendidas en este Acuerdo
se refieren al Impuesto, período y ámbi-
to territorial siguientes:

relacionan en el número "Sexto" de este
Acuerdo, radicadas en Madrid.

(G. C—4.587-3)

puestos del Estado
Recaudación de Contribuciones e Im-

Cinco bandejas de diferentes modelos
de latón plateado, 1.000 pesetas.

Tres lavafrutas de latón plateado, 24«
pesetas.

Dos lámparas de latón y vidrio pan
cinco luces. 600 pesetas.

Dos candelabros de latón plateado para
cinco velas. 800 pesetas.

Dos candelabros de latón plateado para
una sola vela, 600 pesetas.

Cinco bandejas de latón plateado er¡

diferentes tamaños, 1.000 pesetas.
Dos vitrinas con nuertas corredera w

cristal, de 2,20 de alto, 3,50 de largo J
0,40 de ancho, con tres entrepaños
puertas corredera de madera en la pan

inferior, 3.000 pesetas.
Valor total del primer lote: 30.WJ í*

setas.

Un juego de té, compuesto de tetera,
cafetera, jarra, azucarero, bandeja y co-
lador; todo de latón plateado, 1.200 pe-
setas.

Un reloj de mesa con dos columnas es
maltadas y calamina bronceada, 800 pe
setas.

Cuatro estuches con seis cucharillas
cada uno, de latón plateado, para café,
400 pesetas.

Dos candelabros en latón plateado pa-
ra tres velas, 300 pesetas.

Un juego de té, compuesto de tetera]
azucarero, lechera y dos tazas con ban-J
deja; todo ello de latón plateado, 75(1

pesetas.

setas
Una panera en latón plateado, 240 pe

Dieciocho copas tipo deportivo de di
ferentes modelos y tamaños, en latón pía
teado, 2ÍO0O pesetas.

Cuatro candelabros, dos de ellos par;
tres luces y dos para cinco velas, en la
ton plateado, 400 pesetas.

Un cuadro de cobre plateado, con re-
pujado y motivo de Virgen, 475 pesetas

Una máquina registradora, marca "Na
tional", de cuatro cifras, 8.500 pesetas.

Tres bandejas de latón plateado y re
pujadas, 900 pesetas.

Un reloj de pared de forma re
lar, con esfera redonda, sin marca, y -¿n

dulo, caja de madera y tat>a de cristal
750 pesetas.

Dos farolillos de colgar, de calamin
bronceada y cristal, 250 pesetas.

Dos lámparas de cristal, bronce y madera para cinco luces, 1.200 pesetas.
Una lámpara de cristal con cinco btzos o luces, 800 pesetas.

Una lámpara de cristal y bronce Dar'cinco luces, 800 pesetas.

Cmco lamparas de cristal y bronce dicmco brazos cuatro de ellas y otra' d
tres brazos, 3.000 pesetas. '

Hago saber: Que en procedimiento de
apremio que por débitos a favor de la
Hacienda Pública se sigue en esta Oficina
recaudatoria contra "Ruiz y Sánchez, S.
R. C", con domicilio en Madrid, calle
Mayor, núm. 36. importantes en su prin-
cipal, recargos y costas presumibles a
234.148.35 pesetas, se ha dictado con fe-
cha de hoy la siguiente

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Impuestos del Es-
tado de la Zona de Centro de esta ca-
pital.

(G. C—4.587-2)

Clínicas y sanatorios de hospitalización
Almacenistas y regeneradores de trapos

Brochas, pinceles y cepillos; fabricación
Fotógrafos con galería.
Fotógrafos sin galería.
Laboratorios fotográficos.
Grupo Sindical de Radiodifusión.
Grupo Sindical de Prensa diaria.
Grupo de.Revistas.
Hoteles de Lujo.
Hoteles de 1.a A.
Hoteles de 1.a B.
Hoteles de 2.a y Pensiones de Lujo.
Hoteles de 3.a y Pensiones de 1.a.
Restaurantes.

Vendedores de bicicletas y accesorios
Talleres de reparación de vehículos.
Garajes.
Estación de engrase y lavado.
Fábricas de hielo.
Escobas y plumeros.

Vendedores de recambios de automó-
viles

Comerciantes mayoristas del sector de
electricidad.

Fabricantes y recambios de accesorios
de automóviles.

Depósitos dentales

Talleres de joyería.
Máquinas, herramientas y maquinaria

industrial.

Comercio de relojería de Madrid.
Reparación de relojes.
Armería y artículos de deporte.
Recubrimientos metálicos.
Reparación de maquinaria en general,

ajena al automóvil.

Mayoristas de joyería
Bisutería

Sexto. Las Agrupaciones cuyas solici-
tudes de Convenio quedan admitidas a
trámite en los términos que preceden son
las siguientes:

Quinto. Los contribuyentes integrados
en una de las Agrupaciones referidas, que
no deseen formar parte del Convenio so-
licitado, harán constar su renuncia por
escrito, ante el Delegado de Hacienda,
dentro de los diez días hábiles siguientes
al de publicado este Acuerdo en el Bole-
tín Oficial de la provincia.

cipal o única la correspondiente a alguna
de las Agrupaciones solicitantes, y no
figuren en el censo presentado por ella,
podrán solicitar su inclusión en el mismo
mediante escrito dirigido al Delegado de
Hacienda dentro de los diez días hábiles
siguientes al de inserción de este Acuer-
do en el Boletín Oficial de la provincia.

Cuarto. Los contribuyentes que en el
ámbito territorial mencionado, y en las
condiciones adecuadas para ser incluidos
en Convenio, ejerzan como actividad prin-

Tercero. La propuesta de cada Con-
venio será elaborada por su Comisión
Mixta, que estará integrada por el Presi-
dente, el Ponente y los Vocales titulares
y suplentes presentados por la Inspección
Regional de Impuestos Indirectos de la
Zona, y por los contribuyentes, para re-
presentar, respectivamente, a la Admi-
nistración y a la Agrupación.

Impuesto: Tráfico de Empresas
Período: Año 1967.
Ámbito territorial: Provincial.

drid.

Segundo. Todas las solicitudes de
Convenio comprendidas en este Acuerdo
se refieren al Impuesto, período y ámbi-
to territorial siguientes:

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del Impuesto que se indica en el nú-
mero "Segundo", formuladas por las
Agrupaciones de Contribuyentes que se
relacionan en el número "Sexto" de este
Acuerdo, radicadas en Madrid.

del artículo 11, números 1. 2 y 3, de la
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966,
ha acordado lo siguiente:

Ascensores.
Fabricantes de muebles metálicos.
Fabricación Industria Auxiliar.
Talleres auxiliares mecanización en ge-

neral.

Fundición metales no férreos.
Fabricación de envases y tapones.
Almacenistas de aceros finos.
Almacenistas de tuberías y accesorios
Almacenistas de hierros.
Almacenistas de metales.
Recuperadores de chatarra.
Rótulos, precintos y fornituras.
Aparatos de iluminación.
Fumistería.

Ferretería en su generalidad, fleje: y
Alambre, herramientas eléctricas" de

mano y aparatos eléctricos de uso domés-
tico.

Fabricaciones propias.
Fabricantes de orfebrería y similares

Almacenistas mayor de porcelana, loza
vidrio, cristal y afines.

Fundición de acero.
Fundición de hierro.
Metalistería.

Horticultura y jardinería.
Fabricación de vidrio hueco y de mesa.
Manufacturas de vidrio soplado.
Decoración porcelana, cristal y cerá-

mica.

Lmpieza de edificos y locales.
Instalaciones eléctricas.
Instalaciones de calefacción, ventilación

y refrigeración.

Instalaciones de saneamiento y fon-
tanería.

Carpintería (teralavas, mellurería)
Carpintería metálica.
Pintores de brocha Construcción.
Escayolistas.

Mayoristas materiales de saneamiento
en general.

Fabricantes de cales, yesos y esca-
yolas.

Almacenistas carbón mineral.
Fabricantes ladrillos, tejas y piezas es-

peciales.

Venta mayor drogas y productos quí-
micos.

Subgrupo Económico Provincial de cre-
mas y lustres.

Mayoristas de productos químicos far-
macéuticos.

Fabricantes de productos y especialida-
des farmacéuticas.

Industria veternaria.
Fabricantes de jabón común.
Grupo Económico Provincial de colo-

rantes.

Reparación de calzado.
Cerrajería de la construcción
Plásticos.

Fabricantes de calzado.
Confección de calzado a la medida.
Almacenistas de calzado ordinario y za-

patillas.

Almacenistas al mayor de pieles cur-
tidas.

Guarnicionería y botería.
Almacenistas y exportadores de pieles

sin curtir.

Fabricación de guantería.
Confección mayor de prendas de piel y

peletería.

Marroquinería cuero artísticos artículos
de piel y viaje.

Fabricantes de curtidos y cueros indus-
triales.

Encuadernadores,

Litografías y huecograbados
Composición mecánica.
Fotograbadores.
Imorentas.

Ebanistería (billares, pianos, etc.).
Tonelería.
Almacenistas de maderas.
Tapicería.
Manipuladores de papel y cartón.
Almacenistas de papel.
Almacenistas de objetos de escritorio y

papelería.

Mayoristas de aguas minero medici-
nales.

Fabricación textil
Cestería y artículos de mimbre y junco.
Grupo sindical de tintorerías y limpie-

za de ropas.
Estuchistas.

Derecho de traspaso del local de_«*£
ció sito en la calle Mayor, num. )t>-

¿
Madrid, destinado a tienda de venw

por menor de quincalla fina, ocupaao v .
la Sociedad "Ruiz y Sánchez. S. k.

representada ñor don Domingo

López, entidad deudora en procer
de apremio de que dimana este e

subasta, 650.000 pesetas. o00?
Valor total del segundo lote,

pesetas. . ¿.

Total general de las tasaciones.
pesetas.

Condiciones a que se ajustara te J

ÍG. C—4.587-1)
Para su remate, que tendrá lug

las Oficinas de la Recaudación
tribuciones e Impuestos del fcs de ;.

Zona de Centro, sitas en ,a .^ derec h:
Madera, núm. 1. piso según0»,
de esta capital, se ha señalado
dicado día 25 de octubre de

once horas de su mañana.

Vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-
ción General de Impuestos Indirectos, en
uso de las atribuciones que le resultan

Primero. Se admiten a trámite las so-
licitudes de Convenios Fiscales para exac-
ción del Impuesto que se indica en el nú-
mero "Segundo", formuladas por las
Agrupaciones de Contribuyentes que se

Vistas las solicitudes de Convenios pre-
sentadas por las Agrupaciones de Contri-
buyentes que se expresarán, esta Direc-
ción General de Impuestos Indirectos, en
uso de las atribuciones que le resultan
del artículo 11, números 1. 2 y 3, de la
Orden ministerial de 3 de mayo de 1966,
ha acordado lo siguiente:

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito de los bienes traba-
dos al deudor "Ruiz y Sánchez, S. R. C",
a que este expediente se refiere, sin que
el mismo haya satisfecho sus descubier-
tos, procédase a la venta de aquéllos en
pública subasta, que se celebrará bajo mi
presidencia, señalando para la misma el
día 25 de octubre de 1966, a las once
horas de su mañana; siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran las
dos terceras partes del tipo de tasación.
Y si transcurrida una hora no se presen-

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE

Ma-
Efectos que se subastan y su tasa,:

PRIMER LOTE

Zona de Centro

Subasta de bienes
edicto

SEGUNDO LOTE

Providencia

tase postor ofreciendo aquel ri™ 1mitirán en el plazo de rned a i Se ad
proposiciones que cubran el déhit« a Hgos y costas.—Notifíquese esta «

recar 1cia a la parte expedientada al TVlden'
rio ya quien más proceda', y 2*'°"al publico por medio de edicto IT^Tnencia de Alcaldía del distrito dY rtro, y en el Boletín Oficial de i,
vincia, si la valoración de los bienp«Pr °"cediese de 25.000 nesetas, ccSS *cuanto dispone el artículo 89 del v "'tuto de Recaudación de 29 de dicie^'de

6
1948.-Madrid, a 26 de septiembre'^

Grupo Sindical de Piscinas de Madrid
Salas de baile.

Sastrería a medida.
Modistería a medida.
Vidrio plano.
Material de laboratorio.
Fabricantes de juguetes y artículos de

deporte.

Lencería, complementos del vestido,
sombreros, gorras y flores artificiales.

Camiserías a medida.
Confeccionistas mayoristas.
Fabricación y confección de géneros de

punto.

Fábricas de alfombras y tapices.
Almacenistas mayoristas de tejidos.
Confección de prendas de uso interior

de señora.

2

Mayoristas, comisionistas y exportado-
res de pescados.



NOTA

(G. C—4.480)

metros aguas arriba de la carretera de To-
rrelaguna a Guadalajara.

Término municipal: Talamanca del
Jarama (Madrid).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comisa-
ría en el plazo de diez días naturales y
consecutivos, contados a partir de la fe-
cha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia. (Referen-
cia A. R. 118.47.)

Madrid, 21 de septiembre de 1966.—
E! Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Las proposiciones, debidamente reinte-
gradas, se ajustarán al siguiente

Igualmente se anuncia subasta en se-
gunda convocatoria por haber quedado
desierta la primera, para enajenar el apro-
vechamiento de pastos del tranzón de Las
Cabreras del monte número 54 del Catá-
logo, bajo el tipo de tasación de 90.000
pesetas y bajo las mismas condiciones que
constan en el expediente que obra en la
Secretaría de este Ayuntamiento, y cuya
subasta se celebrará el mismo día que
se celebren las anteriores, a las trece ho-
ras, pudiendo presentarse proposiciones
en el mismo plazo que se cita en este
anuncio para los aprovechamientos ma-
derables.

(O.—66.479)

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Caja General de Depósitos
Extraviado el resguardo expedido por

esta Caja General con los núms. 44.802
de entrada y 275.669 de registro, corres-
pondiente al constituido en 27 de noviem-
bre de 1963, en metálico, sin interés, por
11.030 pesetas, propiedad de Mariano de
las Torres Arranz, garantía instalación ca-
lefacción gimnasio Instituto Enseñanza
Media "losé Zorrilla", de Valladolid.
(15.067/1966.)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en este Cen-
tro, ya que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entregue
el depósito si no a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún va-
lor ni efecto transcurridos dos meses,
desde la publicación de este anuncio, sin
haberlo presentado con arreglo a lo dis-
puesto en su Reglamento.

Madrid, 27 de septiembre de 1966.—
El Administrador, Francisco Martínez
Hinojosa.

Autorización para extracdón de áridos (G. C—4.627)

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

San Martín de Valdeiglesias, a da... de 196...

Asimismo, se compromete a cumplir lo
dispuesto por las leyes protectoras de la
industria nacional y del trabajo en todos
sus aspectos, incluso los de previsión so-
cial y seguridad.

Don , vecino de , con resi-
dencia en , calle de , núm ,
enterado de los pliegos de condiciones
tanto facultativas como económico-admi-
nistrativas que servirán de base a las su-
bastas para el aprovechamiento de

, tranzón dedel monte núm,
del Catálogo de los Propios de este Ayun-
tamiento de San Martín de Valdeiglesias,
las acepta y ofrece por la adjudicación a
su favor de este aprovechamiento la can-
tidad de pesetas.

San Martín de Valdeiglesias, a 28 de
septiembre de 1966.—El Alcalde (Fir-
mado).

(G. C

Y para que conste, firmo la presente en
San Martín de Valdeiglesias, a de

de 1966.

Don , natural de , con resi-
dencia en vecindad en , declara bajo
su responsabilidad que no se encuentra
comprendido en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que seña-
lan ios artículos 4.° y 5.° del reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

El adjudicatario queda obligado a en-
;gar al propietario del inmueble la par-

ticipación que a éste corresponda en el
precio de la adjudicación, según la fecha
de: primer contrato de arrendamiento que
tuviere el local. (Artículo 39 de la citada
lev.)

La aprobación del remate o adjudica-
ción quedará en suspenso hasta que trans-
curra el plazo de treinta días hábiles, para
míe el arrendador pueda ejercitar el de-
recho de tanteo. (Artículos 33 y 35 de
la misma Ley.)

El licitador que resulte rematante con-
traerá la obligación de permanecer en el
local de negocio subastado, sin traspasar-
lo, durante el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase que
venía ejerciendo el arrendatario. (Artícu-
lo 32 de la ley de Arrendamientos Ur-
banos.)

"" K. la primera hora, después de
DU p1 remate, se admitirán posturas

ab,ert°hran los dos tercios de la tasadón,

#e Siéndose otras más bajas Y si

*\ oí do este tiempo no se hubiese

untado ninguna, se admitirán en el

Pwf de media hora posturas que cubran
p! Jnrte del débito, recargos y costas.

é;Z 0 mar parte en el acto los licita-
. "habrán de consignar en la Mesa el

100 del precio de tasación durante

'^nera hora, y de licitarse en la me-

L hora siguiente, el 5 por 100 del rrn-
'.'--, de los débitos.
""-\u25a0 el adjudicatario desembolsara a ren-

\u25a0 m seguido la diferencia entre el depó-
:¡.V que constituyó y el precio de su re-
* se devolverán en el acto a los de-

más licitadores sus respectivos depósitos.

?b el caso de no encontrarse presentes

consignarán sus importes en la Caja

General de Depósitos dentro del tercer

(jjs a contar desde el de la subasta, y

a disposición del ilustrísimo señor Teso-

rero de Hacienda de esta provincia. Si

dicho adjudicatario se reserva el plazo de

veinticuatro horas para liquidar el precio
<¡e" remate, los restantes depósitos se re-

tendrán por dicho término, al objeto que,
al finalizar este plazo sin haberse efec-

tuado por aquél el ingreso aludido, se
transfiera entonces el derecho de adjudi-

cación al siguiente mayor postor, y así
sucesivamente hasta que por alguno de
ellos se abone la diferencia entre el depó-
sito y su personal oferta, en cuyo mo-
mento se devolverán todos los demás de-
pósitos. Los licitadores que hayan resul-
tado sucesivamente adjudicatarios y no
hubieran ingresado su remate, perderán
su depósito, que se ingresarán en las ar-
cas del Tesoro Público, con aplicación a

Recursos eventuales"

(G. C

Madrid, 21 de septiembre de 1966.—El
Comisario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cuarenta
(40) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá plan-
tearse por escrito y ante esta Comisaría
en el plazo de diez días naturales y con-
secutivos, contados a partir de la fecha
de inserción de esta nota en el Boletín
Oficial de la provincia (Referencia A. R.
119.2).

Tramo: De 1.250 metros de longitud,
comprendido entre un punto situado a 500
metros aguas abajo del pueblo de Fres-
no de Torote, terminando a los 1.750 me-
tros aguas abajo de dicha referencia.

Fresno de ToroteTérmino municipal
(Madrid).

Cíase de material a extraer: Zahorra
Metros cúbicos: 5.000.
Cauce: Río Torote.

Domicilio: Marcelino Alvarez, 20, Ma-
drid.

Nombre del peticionario: Don Fausti-
no Calle García.

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización para extracción de áridososteriores del expediente, incluso los ho-
rarios del Notario.

Si la adjudicación fuere por el princi-
fá del débito, con sus recargos de -apre-
cio y costas del procedimiento, será de
cuenta del adjudicatario todos los gastos

Lo que se anuncia al público por me-
to del presente edicto, convocando Hel-
adores, y en cumplimiento a lo dispuesto
'?\u25a0 el antes citado" artículo 89 del vigente
statuto de Recaudación.

Madrid, a 26 de septiembre de 1966.—
Recaudador (Firmado).

js laborables, de diez a trece y de die-
e¡s a diecinueve horas, hasta la fecha
celebración de la subasta.

Los bienes objeto del remate pueden
r vistos por quienes lo deseen todos los

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G.—4.046)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

Áridos

del peticionario: Don Pedroan Vidal
Domicili0
¡adrid).
y!?e de material a extraerRetios cúbicos: 3.500.
W

¡

**"*<>
M

mD |? 0J.. de 400 metros de longitud,
anuido entre un punto situado a 50

Las Monjas, 2, Torrelaguna

(G. C—4.482)

Madrid, 21 de septiembre de 1966.—El

Comisario Jefe de Aguas, P. D.. E. Díaz-
Rato.

Tramo: De 1.250 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
1.760 metros aguas arriba del pueblo de
Fresno de Torote, terminando a los 3.010
metros aguas arriba de dicha referencia.

Término municipal: Fresno de Torote
(Madrid).

Precio de venta al público en el lugar

de extracción precisamente: Cuarenta
(40) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el

Boletín Oficial de la provincia (Refe-

rencia A. R. 119.1).

Clase de material a extraer: Zahorra
Metros cúbicos: 5.000
Cauce: Río Torote.

Domicilio: General Alvarez de Cas-
tro, 7, Madrid.

Nombre del peticionario: Don Juan An-
tonio González Nicolás.

b) De haber depositado en Arcas Mu-
nicipales, en concepto de fianza provisio-

a) Hallarse al corriente en el pago de

la licencia fiscal correspondiente.

Los licitadores deberán presentar, ante
la mesa en el momento de la admisión, los
documentos que acrediten los extremos
siguientes:

Las proposiciones, que deberán ajustar-
se al modelo que al final se inserta, se
presentarán en sobres cerrados, admitién-
dose en la Secretaría de este Ayuntamien-
to cualquier día laborable, a las horas de
oficina, desde aquel en que aparezca pu-

blicado este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", finalizando el plazo de
admisión a las trece treinta del día há-
bil inmediatamente anterior al de las su-
bastas.

Lote número 1.—De 14.872 pinos de
la especie Pinaster, soflamados, con un vo-
lumen de 4.293 metros cúbicos de made-
ra y 860 de leñas de copa, existentes en
el monte número 45 del Catálogo de los
Propios de este municipio denominado
"Monte Agudillo", bajo el tipo de licita-
ción de 1.511.150 pesetas. El precio índi-
ce asignado es el de 1.888.937,50 pesetas.

Lote número 2.—De 12.214 pinos de las
especies Pinaster y Pinea, soflamados, con
un volumen de 3.505,875 metros cúbicos
de madera y 156 de leña, procedentes del
mismo monte, bajo el tipo de licitación de
1.288.980 pesetas. El precio índice es el

de 1.611.225 pesetas.

ROBLEDO DE CHÁVELA

A las doce horas del día siguiente hábil
después de transcurridos diez, también
hábiles, que empezarán a contarse desde
el mismo día en que aparezca publicado
este anuncio en el "Boletín Oficial del Es-
tado", y en el Salón de Actos de esta Casa
Consistorial, se celebrarán con el carác-
ter de urgencia como caso comprendido
en lo que dispone el artículo 19 del re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales, las primeras subastas
para la enajenación de los aprovechamien-
tos de madera y leña que a continuación
se detallan:

Caso de quedar desierta alguna de las
subastas a que se refiere este anuncio se
celebrará segundas subastas a los cinco
días hábiles de celebrada la primera, en
el mismo lugar y hora y bajo los mismos
precios y condiciones.

La apertura de pliegos o plicas se ce-
lebrará el día siguiente hábil después de
transcurrido el plazo de presentación, en
el Salón de Sesiones de la Casa Consis-
torial, ya las siguientes horas:

Subasta para el aprovechamiento del
monte número 54, a las doce horas, y su-
basta para el aprovechamiento del monte
número 55, a las doce horas treinta mi-
ñutos

Monte número 54.—Doscientas seten-
ta y cinco mil setecientas pesetas el pre-
cio de tasación y trescientas cuarenta y
cuatro mil seiscientas veinticinco pesetas
del precio índice (275.700) y (344.625).

Monte número 55. — Seiscientas cin-
cuenta y seis mil setecientas cincuenta
pesetas del precio de tasación y ochocien-
tas veinte mil novecientas treinta y siete
pesetas con cincuenta céntimos del pre-
cio índice (656.750) y (820.937,50).

Las proposiciones para optar a estas
subastas podrán presentarse en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante las
horas de oficina y en el plazo de veinte
días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia o,en el "Boletín
Oficial del Estado", contándose el plazo
a partir de la fecha de la última publica-
ción en los "Boletines" citados.

La garantía o fianza provisional para
tomar parte en las subastas será del 3
por 100 del precio de tasación, y la fian-
za definitiva," el 6 por 100 del precio de
adjudicación.

Monte número 54 del Catálogo.--724
pinos, que cubican 420 metros cúbicos de
madera y 100 metros cúbicos de leña.

Monte número 55.—1.100 pinos, que
cubican 1.000 metros cúbicos de made-
ra v 250 metros cúbicos de leña.

Él valor de estos aprovechamientos es
el siguiente:

En caso de no formularse reclamacio-
nes o resueltas por la Corporación las
presentadas, se anuncia subastas públicas
para adjudicar los siguientes aprovecha-
mientos :

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Aprobados por esta Corporación los

pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que regirán en las
subastas para los aprovechamientos ma-
derables de los montes números 54 y 55
del Catálogo de la propiedad de este
Ayuntamiento, correspondientes al año
forestal 1966-67, se hace público en vir-
tud de lo que determinan los artículos
313 de la ley de Régimen Local y 24 del
reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales, que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio, se pueden formular cuan-
tas reclamaciones se consideren oportu-
nas contra los mismos, los cuales se ha-
llan expuestos al público en la Secretaría
del Ayuntamiento.

Ayuntamientos

(O.—66.481)
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.—4.673) (O.—66.595)
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ANUNCIO
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A»torización para extracción de áridos
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abiéndose formulado en esta Comisa-
\u25a0a petición que se reseña en la si-

ente



Cincuenta pares de zapatos de caballaro, de distintos modelos, material colóres y tamaños, nuevos.—Cincuenta pareí
de zapatos de señora, de distinto material, modelos y tamaños, nuevos. — TJn¡
máquina de coser, industrial, marca "Sin
ger", de una sola gaveta, núm. B. 563.498
Once sillas, con respaldo y asientos ta-pizados en terciopelo color verde oscu
ro.—Un aparato de luz eléctrica, de te]
cho, con diez luces, sencillo.

Tasados en veintiocho mil novevientaa
pesetas.

pesetas,
Robledo de Chávela

Don , de años de edad, na-
tural de , con residencia y vecindad
en , calle de , con Documento
Nacional de Identidad número ex-
pedido en con fecha , por sí (o
en representación de , según acredi-
ta), en relación con la subasta anunciada
en el "Boletín Oficial del Estado" de fe-
cha para la enajenación de un apro-
vechamiento de madera y leña de (se
especificará el volumento y el número del
lote) en el monte de los Propios del mu-
nicipio de Robledo de Chávela, denomi-
nado "Monte Agudillo", acepta todas las
condiciones especificadas en los pliegos
y ofrece por el remate la cantidad de

Una máquina para coser con hilo ve-
getal (para uso de imprenta), marca
"Smith", núm. 2.336, con motor acopla-j
do núm. 56.232, de % HP.

Tasada en treinta mil pesetas.
Siendo su depositario don Joaquín Ber-

nardo.

(C—28.597)

Expediente 3.763/62, Al. 4.496/61, CJ
1.917, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Montel
píos, contra la Empresa Alfonso Balboa
Alarcón, con domicilio en Ortiz Campos]
número 8.

(fecha).
(El proponente)

(O.—66.582)

Un dormitorio, completo, en madera de
nogal, compuesto de: armario de cuatro
puertas y tres cuerpos, con dos lunas in-
teriores; cama, con somier metálico de
1,40; una cómoda con cuatro cajones, con
marco a juego y su correspondiente luna;
dos mesitas de noche y dos butacas y una
silla tapizada, nuevo. — Un comedor de
madera de abedul, con tallas, compuesto
de aparador, con tapa de mármol; vitrina,
haciendo juego, y seis sillones tapizados
en blanco, y mesa; todo ello nuevo.

Tasados en cincuenta mil pesetas.
Siendo su depositario don Bonifacio

Aparicio Hontoria.

(C—28.592)

Expediente 4.813/60, Al. 2.303/59, C.
1.593, a instancia de la Inspección de Tra-

bajo, por Seguros Sociales y Montepíos,
contra Francisco Martín Maeso, con do-
micilio en Jardines, 3.

Siendo su depositario don Luis Ramón
López

Dos soldaduras eléctricas, pequeñas,
marca "Vespa" una de ellas, la otra sin
marca ni número visible, con sus corres-
pondientes accesorios. — Una soldadura
eléctrica, trifásica, sin marca ni número
visible, con sus accesorios.—Una máqui-
na de cortar chapa, marca "Buttingt", con
motor eléctrico acoplado de 3 HP.—Dos

Tasados en la suma de cuarenta mil qui-
nientas pesetas.

taladros de columna, accionados a trans-
misión.-—Un grupo de soldadura autóge-
na, grande, "Autógena Martínez", con sus
accesorios. — Una máquina radial, marca
"Lestón", con motor eléctrico de 0,50 HP.
Una piedra de esmeril, trifásica, con mo-
tor acoplado de 1,50 HP.

Siendo su depositario don Emilio Ru-
bio Ruiz. Se le advierte al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el negocio a la misma industria que
lo explota en la actualidad durante el pe-
ríodo mínimo de un año, según la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos.

(C—28.586)

Expediente 9.317/64, T. 1.945/64, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y
Montepíos, contra Fernando Ruiz Abajo,
en Francisco Suárez, 40.

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada; consta de
un local dedicado a taller de tapicería, con
habitaciones, una dedicada a taller y otra
a almacén de materiales; entrada por la
calle de Almagro; renta mensual de 1.072
pesetas; agua, luz y servicios.

Tasados en la suma de doscientas mil
pesetas.

(C—28.585)

Expediente 5.929/64, Ref. AESS 2.119,
a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales,
contra Emilio Ruiz Rubio, en Almagro,
número 14.

Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Madrid

EDICTO

(C.—28.600:

(C—28.601

(C—28.593)

Tasada en treinta y cinco mil pesetas.
Siendo su depositario don José Torne-

ro Amores.

Una máquina "Universal", combinada,

con tipos accionados, con dos motores de
3 HP."

(C—28.598)

Expediente 957/61, Al. 3.691/59, CJ
1.982, a instancia.de la Inspección dei
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-I
pío, contra "Industrias Rotan", en Padre!
Rubio, 24.

Tasados en treinta mil pesetas.
Siendo su depositaría doña Elena Lu-

que Navarros.

Tres secadores
"Henry Colomer".

automáticos, marca

(C—28.587)
Expediente 11.065/64, Al. 2.403/64, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales
y Montepío, contra Antonia Jordá Man-
resa, en avenida de la Albufera, 46, pelu-
quería.

Una sierra de cinta, marca "Cima", coi

motor acoplado de 7 HP.
Tasada en sesenta mil pesetas.
Siendo depositario don Antonio He-

nando Espinosa

(C—28.599)

Expediente 2.088/62, AESS 12.949/62,
C. 2.074, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra Na-
tividad Hernando Gómez, en paseo de los
Melancólicos, 15.

Tasada en cincuenta mil pesetas.
Siendo su depositaría doña Araceli Se-

gura.

Una cafetera exprés hidrocompresión,
marca "Italcrén", de cuatro portas, eléc-
trica y gas.

Expediente 1.306/65, Ref. Al. 8.675/64,
a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra "Cafetería Rivali", en Sáinz
de Baranda, 75.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguido en esta
Magistratura, por el presente se saca a
primera y única subasta, con dos licita-
ciones y término no inferior a ocho días,
los bienes embargados y tasados, cuya pe-
ritación es la siguiente:

Siendo su depositario don Graciano
Martín Sánchez-Girón.

Tasada en la suma de cincuenta y cin-
co mil pesetas.

(C—28.588)

Expediente 11.349/65, Al. 2.138/65, a
instancia de la Inspección de Trabajo, por
cobro de Seguros Sociales y Montepío,
contra Graciano Martín Sánchez-Girón,
en Francos Rodríguez, 74.

Una máquina de estampar cuero, me-
tal, etc., de 20 toneladas de presión, mar-
ca "Mansfeld", fabricación alemana, accio-
nada a mano.

Tasados en la suma de cuarenta y sie-
te mil setenta y cinco pesetas.

Siendo su depositario don José Domín-
guez Alba.

Una máquina de escribir, marca "Smith
Premier", núm. W 114.340, de carro nor-
mal.—Una caja fuerte de caudales, metá-
lica, sin marca ni número visibles, pin-
tada en verde oscuro, de unos 1,20 X
0,70 m., aproximadamente.—Una caja re-
gistradora, marca "Hugin", modelo 14
f. 5, núm. 208.490. —Un fichero metálico,
sin marca visible, pintado en verde oscu-
ro, con cuatro cajones y su correspon-
diente cerradura. —Un armario metálico,
sin marca visible, pintado en verde os-
curo, con dos puertas. —Una mesa tipo
bureau, con siete cajones, tamaño grande.
Un armario-librería con dos puertas co-
rrederas. —Dos mesas de oficina, con sie-
te cajones cada una. — Una mesita para
máquina de escribir, con un cajón y ta-
blero plegable.—Un sillón de madera, de
brazos. — Otro ídem. —Un taburete de
madera

Expediente 8.761/61, Al. 5.566/60, C.
1.717, a instancia de Inspección de Tra-

bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra "Almacenes Villaverde", en Eloy
Gonzalo, 36.

Siendo su depositario don Joaquín Seco
Germán.

Tasada en la suma de treinta mil pe-
setas.

(C—28.582)

Expediente 1.340/65, Ref. Al. 8.739/64,
a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Viuda de Dimas Rodríguez
Centeno, en Ronda de Toledo, 20.

Una máquina de taladrar, marca "Es-
tarta y Estanari", con motor acoplado de
3 HP.

Expediente 1.939/60, AI. 37/59, £
2.078, a instancia de la Inspección «
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Pablo Biosca Montesinos, en

Castelló, núm. 63. ««„„» de
Una máquina plana, marca Man ,

dos revoluciones, tamaño de >mpte5'

1,00 X 1,40 m., núm. 10.909.-Una m
quina "Front Rapid", de 0,80 *.]£*£
tros, de dos revoluciones, sin numeiu

sible. . „_t, mJ
Tasadas en cuatrocientas cincuenta

pesetas. ,, gjosca
Siendo depositario don r"amo

Montesinos
Tasados en treinta y cinco mil pesetas.
Siendo su depositario don Vitali Palat-

chi Béjar.

Dos lámparas de cristal y bronce de
24 brazos. —Un armario ropero con tres
lunas.

(C—28.589)

Expediente 15.579/65, Al. 7.993/65, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y
Montepíos, contra "Peletería Palatchi", en
Clavel, núm. 5.

Tasada en cien mil pesetas.
Siendo su depositario don Alfredo Te-

rraza Escar.

(C—28.583)

Expediente 3.506/65, Ref. Al. 9.523/64,
a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y
Montepío, contra "Metalúrgicas F. E. S.
E.", en Sierra del Segura, 17.

Una prensa excéntrica de 300 tonela-
das, de fabricación nacional, con motor
eléctrico de 17 HP.

(C—28.594)
Expediente 3.937/62, Al. 3.271/61, C.

1.734, a instancia de Inspección Provin-
cial de Trabajo, por cobro de Seguros So-
ciales y Montepíos, contra "Parrilla del
Alcázar", en Alcalá, 20.

Dos pianos de media cola, sin marca
visible, buen uso.—Una máquina de es-
cribir, marca "Hispano Olivetti", número
61.574. — Tres cámaras frigoríficas, mar-
cas "Frigidaire", empotradas, en uso re-
gular. — Una cafetera exprés, marca
"Autogás", antigua.—Ochenta" mesas para
servicio de té y restaurante. —Doscientas
cincuenta sillas tapizadas y en buen uso.

Siendo su depositario don Rafael Gar-
cerá Alcázar.

Tasados en la suma de setenta y un
mil quinientas pesetas.

(C—28.584)

Expediente 4.279/65, Al. 9.982/64, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y
Montepíos, contra Saturnino Asensio
Aguilar, en Saldaña, 35.

Expediente 8.848/61, Al. 5.8036 .
2.105, a instancia de la Inspecaon de

bajo, por Seguros Sociales y Mo^.
contra Salvador Oya García, con
lio en Islas Bikini, 10 (Pena Grana

Una camioneta de t^porte-^
"Chevrolet", matrícula H-*•'*

'^ plaZ3 s
tor de gasolina de 20 HP, oe &.
en baquet, tara tres toneladas. Dio0 .
mioneta para transporte, marM

Bouton"," matrícula M-15J/1. eJS

de gasolina de 16 HP, de tres P

el baquet, carga tres tondas-
Tasadas en cien mil pest. • Q&.
Siendo depositario don b

(a¿ _
28-^2>

(C—28.595)
Expediente 123/62, Al. 2.730/61, C.

1.758, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y

(C—28.590)

Expediente 6.273/58, Al. 740/57, C.
1.216, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra José
Garralónjorba, con domicilio en Márti-
res Concepción istas, 10.

Un coche turismo, marca "Chevrolet",
matricula M-145.944, de 22 HP, en buen
uso. — Un camión, de la misma marca,
matrícula SE-18.1S8, con capacidad de
carga de 3.500 kilogramos. —Dos prensas
de mosaico.—Doce moldes de mosaico.—
Una pulidora, marca "Téllez", y un mo-
tor de gas-oil de 7 HP, y otra pulidora,

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE

Modelo de proposición

(G. C—4.647)

lial, una cantidad igual al 2 por 100 del
tipo de licitación señalado para cada lote,
y

Siendo su depositario don Saturnino
Asensio Aguilar.

setas
Tasada en cuarenta y cinco mil pe-

Una masadora, marca "Prat", emplea-
da en laboratorios para batir.

Montepíos, contra Antonio Armo r>
to, en plaza Las Guineas, 9. Prii

Una sierra de cinta de 0 90
tor acoplado de 4 HP, sin mi m<
18.000 pesetas.-Una má^ub^Lf *motor acoplado de 2 HP,~n 0 ooT' C°
Una labradora de 50 centímetro?^cho, con su motor acoplado de i m15.000 pesetas. * ae 3 H?

Tasadas en la suma de cuarenta y J
tro mil pesetas.

y l-ua

Siendo su depositaría doña Elia iribelarrea Rodríguez. M

' Robledo de Chávela, 30 de septiembre
de 1966.—El Alcalde (Firmado).

Caso de no tener efecto alguna de las
subastas se celebrará otra segunda a los
ocho días hábiles, en las mismas condi-
ciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
y económico-administrativas se hallan de
manifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento, donde pueden examinarse libre-
mente.

El licitador a quien se adjudique el re-
mate deberá constituir, en Arcas Munici-
pales, fianza definitiva por una cantidad
igual al 4 por 100 de aquella otra en 1a
que recaiga la adjudicación.

c) Declaración en la que se afirme bajo
su responsabilidad no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4 y 5 del reglamento de Contra-
tación.

Siendo su depositario don Francisco
García López.

Tasadas en la suma de cincuenta mil
pesetas.

de mano. — Un montacargas de "B. Na-
varro". —Un grupo electrógeno, con mo-
tor de 2 HP, 1.500 w.—Dos máquinas de
escribir, marca "Hispano Olivetti", Lexi-
cón 80, de 120 y 90 espacios, en buen
uso .—Tres máquinas de calcular, marcas
"Alfil", "Iris" y "Sice", en buen uso. —
Tres despachos, con cinco mesas y diez
sillas. —Cincuenta tablones de 3 X 4,5
metros. — Seis burras de dos .cuerpos y
otras seis de uno.—150.000 azulejos en
color de 15 X 15, a peseta uno.—250
azulejos en color, a 0,75 unidad.

Tasados en la suma de quinientas no-
venta y un mil quinientas pesetas.

Siendo depositario don José Garralón.
(C—28.591)

Expediente 3.164/60, Al. 1.271/59, C.
1.397, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Manuel López Esteban, do-
miciliado en Hermanos Miralles, 41.

Una máquina tupí, con motor eléctrico
acoplado de 5 HP, y otra, de sierra de
cinta, de un metro, con motor acoplado
de 8 HP.

Siendo su depositario don Juan Gon-j
zález López.

4

(C—28.596)
Expediente 3.838/62, Al. 3.175/61 Á1.812, a instancia de la Inspección de Trabajo, por Seguros Sociales y Móntenloscontra Marina Gómez Carrillo, en fL*

ral Mola, 21. en&



Un aparato receptor de televisión "As-
kar", con pantalla de 19 pulgadas.—Un
mueble-bar, estilo moderno, con tres de-
partamentos y lunas interiores. — Y un
tresillo de butacas, tapizado, al parecer,
en piel color crema.

Pericialmente figura tasado en cincuen-
ta mil pesetas, siendo su depositario ju-
dicial doña Dolores Layrana Alvarez.

(C—28.609)
Expediente núm. 309/64, a instancia de

la Mutualidad Laboral de Panadería, con-
tra Dolores Ruiz Falcó, con domicilio en
plaza del Conde Casal, núm. 9, sobre nup-
cialidad.

(C—28.603)

Expediente 10.221/63, Ref. 532/63, C.

2439 a instancia de la Inspección de
Trabajo, por cobro de Seguros Socgiales

Montepío, contra Manuel González
García, en Embajadores, 196.

Una máquina de escribir, tipo Miner-

va marca "Hermes Segunda", con motor

acoplado.
Tasada en la suma de cuarenta mil pe-

setas.
Siendo depositario don Manuel Gon-

zález

Tasados en sesenta y cinco mil pesetas

banos

Siendo su depositario don Miguel Án-
gel Gutiérrez; advirtiéndosele al adqui-
rente de los derechos de traspaso que de-
berá dedicar el local a la explotación exis-
tente en la actualidad durante el plazo
mínimo de un año, de conformidad con
la vigente ley de Arrendamientos Ur-

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada, sito en la pla-
za de Chueca, núm. 6, dedicado a bar,
con un solo hueco, que es la puerta de
entrada, y una superficie de unos 15 me-
tros cuadrados, teniendo sótano de igual
superficie, y su renta mensual es de 5.100
pesetas.

(C—28.616)

Expediente 11.491/62, Al. 1.371/62, C.
2.182, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,
contra Pilar Gutiérrez Argote, en plaza
de Chueca, núm. 6.

(C—28.617)

Siendo depositario don Ute Kadner
(C—28.624)

Un aspirador eléctrico de 5 HP.—Dos
cizallas eléctricas de 2 CV.—Una esme-
riladora de pie de 2 CV.—Dos generado-
res de gas.—Una máquina de pintar. —
Una máquina de rodillos.—Un transfor-
mador de 7,5 KWA. — Una máquina de
esmerilar, radial, de 1,5. — Una máquina
conta-tubo "Cutting". — Una soldadura
de puntos M. P. 12,6 CV. — Un metro
para máquina de pintar. —Dos rodadores
para pistola aerográlica. — Un remolque
máquina alemana. —Dos tas de acero 500
X 500 X 100 NM.—Un equipo aero-
gráfico para pintura. —Una plegadora uni-
versal "Ajial". — Una cizalla guillotina
"Arrieta".—Una máquina de coser "Lim-
ga", y una mufla eléctrica. —Una prensa
excéntrica "Cenzano". — Un taladro de
columna "Mugui".—Una curvadora "Co-
main".—Una instalación de cinco duchas
para fosfatado. —Un extractor de aire y
una máquina universa! con árbol flexible.

Tasados en doscientas sesenta y ocho
mil pesetas.

Expediente 945/65. Al. 7.912/64, C.
2.635, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepíos,
contra "Loyte, S. A.", en Marqués de
Monteagudo, núm. 13.

Siendo depositario don Eduardo Prie
to Martínez.

Tasados en doscientas veinticinco mi

pesetas.

Una malasadora, marca "Turu", con
motor acoplado, n.° 10.200. —Otra ídem,
gemela a la anterior. —Una refinadora de
pastas, marca "Vimar", con motor aco-
plado, núm. 5.692. —Otra ídem, con ro-
dillos, marca "A. E. G.", con motor, nú-
mero 10.242-43. —Dos máquinas estudia-
doras yfundidoras de celofán, marca "Ro-
vebloc", 185-V-6, y "Boch Komp", 45
10G-500. — Un equipo frigorífico, marca
"Power", núm. 102.204. —Una furgoneta,
marca "Citroén", M-354.529, de 2 HP,
número de motor 1033007622, número de
bastidor 2003/026577, en cierra en la ca-
lle de Galileo, núm. 27.

Expediente 4.346/64, Ref. Al. 7.619/63,
C. 2.195, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra "Laboratorios Liselys", en
Mayor, núm. 4.

(C—28.618)

nio Rizo Pérez

Tasadas en cuatrocientas diecisiete mil

pesetas.
Siendo depositario don Martín Anto-

Una cizalla, marca "Ela", de dos me-
tros, con motor acoplado de 5 HP, en
buen uso. —Una prensa accionada a ma-
no, marca "Adsur", tipo Bomblet. — Un
torno, marca "Cumbre", con motor de
2 HP. — Una máquina de taladrar de
1 HP.

Tasadas pericialmente en setenta mil
pesetas y siendo su depositario judicial
don Manuel Cuervo Cristóbal.

(C—28.611)

Expediente 4.846/62, AESS 2.682/62,
C. 2.132, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
Martín Pérez Adsuar, en Blasco de Ga-
ray, núm. 49.

transmisión

Una máquina de sierra de cinta de 0,90.
Otra de labrar, de 0,45 cm. de ancho.—
Otra, tupí, de 0.45 cm. de árbol. Todas
sin marca ni número visibles, accionadas
a transmisión. — Y una sierra circular,
marca "Guillet", accionada también a

(C—28.610)

Expediente núm. 109/63, a instancia de
la Mutualidad Laboral de la Madera, con-
tra Antonio Armero Prieto, con domici-
lio en plaza de Las Guineas, núm. 9, so-
bre jubilación.

Derechos de traspaso del local

(C—28.625)

Siendo depositario don Raúl Toledano
González. Advirtiéndose al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la misma industria que
lo explota en la actualidad durante el pe-
ríodo mínimo de un año, según la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos..

Expediente 12.227/65, Al. 3.713/63, C.
2.641, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Raúl Toledano González, con
domicilio en Nuestra Señora de Fátima,
número 3.

(C—28.612)

Expediente 13.974/62, AESS 9.333/62,
C. 2.134, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
"Educaciones Gil", en Antonio López, 38.

Un camión, marca "Barreiros", M-
315.981, de seis toneladas, basculante, en
buen uso. —Un montacargas elevador de
materiales, con motor eléctrico de 2 HP.

Tasados en ciento noventa y ocho mil
pesetas.

Siendo depositario don Antonio Gil Ca-

ballero

Tasadas en ciento cinco mil pesetas.
Siendo depositario don Salvador Rubio

Escamez.

Dos prensas de troquelar de 80 tone-
ladas, marca "Cuadrado", con motor aco-
plado de 2 HP.—Una máquina de redu-
cir, marca "Muller", con motor acoplado
de 2 HP.

Expediente 17.969/63, Al. 4.493/63, C.
2.226, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepíos,
contra "Alejandro Rubio, S. A.", en Ni-
colás Usera, núm. 100.

(C—28.613)

Una máquina de sierra de 0,80, marca
"Guillet", con motor acoplado de 5 HP.
Una labra, marca "Guillet", con motor

acoplado de 3 HP. — Una circular, con
motor acoplado de 1 HP.—Una máquina
grueso de 40, marca "Guillet", con mo-
tor acoplado de 5 HP. —Una prensa de
dos metros, con tres husillos.

Tasadas en ochenta mil pesetas.
Siendo depositario don Ildefonso Yu-

bero.

Expediente 4.295/64, Al. 7.386/63, C.
2.652, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Ildefonso Yubero García, en
Pensamiento, núm. 8.

Cuatro máquinas pulidoras, con motor

eléctrico acoplado de 3 y 5 HP. —Tres
máquinas cortadoras de mármol, con sus
motores acoplados de 10 HP.

Tasadas en cuatrocientas mil pesetas.
Siendo su depositario don Pedro Ro-

dríguez López

(C—28.619)

Expediente 5.898/64, C. 2.312, ALESS
2.086, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por cobro de Seguros Sociales, con-
tra Pedro Rodríguez López, en carretera

del Este, núm. 66.

Siendo depositario don José Menocal

Siendo depositario don Luis Mejías.
(C—28.606)

Expediente 12.358/64, Ref. Al 3.408/
64, C. 2.549, a instancia de la Inspección
de Trabajo, por Seguros Sociales y Mon-
tepío, contra "Morocco", en Marqués de
Leganés, 7.

Noventa sillas tapizadas, asiento y res-
paldo en tela verde y rosa. —Setenta me-
sas de madera, redondas. —Dos lunas, es-
pejo de 2 x 1,70, aproximadamente. —
Tres más, dos de ellas de 1,50 X 2 y
°tra de 4 x 1,50. — Doce proyectores
Para la iluminación de la pista. —Catorce
sofás de dos cuerpos, tapizados en plás-
tico.—Un piano, tino colín, marca "Co-llart".

Tasados en la suma de setenta mil pe-
setas.

Tasados en la suma de sesenta mil pe-
setas.

Siendo depositaría doña Emilia Callejo
(C—28.605)

Quince telares de pasamanería, de dos
metros y medio.

Expediente 9.762/63, AESS 3.277/63,
C. 2.534, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra "Ta-
lleres Lucía", en Fomento, 28.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti", modelo Lexicón 80, de
140 espacios, sin número visible. — Una
máquina de calcular "Minerva", sin nú-
meso visible. — Una máquina de sumar,

marca "Hispano Olivetti", sin número vi-
sible. — Una máquina de escribir, marca
"Hispano Orivetti", modelo M. 40, sin
número visible.—Una estufa de gas buta-
no, marca "Tucán-Rolgaz".

Tasadas en la suma de treinta mil pe-

(C—28.604)

Expediente 11.347/63, AESS 5.150/63,

C. 2.464, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra Ins-
tituto Higiene Pecuaria, con domicilio en
Francisco Silvela, 7.

Un torno mecánico, marca "J.Tubau-
Manreza", para seis piezas de una vez,

con motor "eléctrico acoplado de '\u25a0< HP,

sin número visible.
Tasado en sesenta y cinco mil pesetas.

Siendo su depositario don Rafael Gar-

cía Vigal.

Expediente 1.932/60, Al. 28/59, C
2.146, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepíos,

contra" "Garvy Hermanos", en Virgen del
Portillo, 21

Expediente 6.800/63, T. 5.262, C. 2.344,
a instancia de la Delegación de Trabajo,
por Multas, Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Concepción Llanes Moya, en
José Anespere, núm. 25.

Una prensa de 2,20 X 1,10, marca
"Marcet-Sabadell".

(C—28.620)

Tasada en treinta mil pesetas.

Siendo depositario don Manuel Diez
García

(C—28.607)
Expediente 12.441/64, Ref. Al. 3.741/4- C. 2.563, a instancia de la Inspección, Jrabajo, por Seguros Sociales y Mon-

jío, contra Antonio Fernández Victo-n
°- en Castelló, 64.
Un molino triturador de tierras, cons-

trucción española, sin marca, con motor
de 10 y 15 HP.—Un ventilador

°e nonio, marca "Miguerza", de Oñate,c°n motor eléctrico acoplado de 10 HP.
lasados en la suma de cuarenta y cin-

TO nul pesetas.
'•endo depositario don José Ramón
andez Victorio.

la^pediente num- 233/65, a instancia de
Mutualidad Laboral de la Construcción,
"tra Antonio Bocos, con domicilio en

Batanero, núm. 60, sobre falle-
"fniento.

(C—28.608)

(C—28.614)

Expediente 5.493/63, Al. 4.350/62 C.
2 157, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Mutualidad,

contra Consuelo Pórtela, "Cine Muñoz
Seca", con domicilio en plaza del Car-

men, núm. 1. •

Un provector "Philips', modelo F. P.

5 instalado en la cabina del cine Muñoz

Seca, con la denominación de proyector

número 1.
Tasado en trescientas mil pesetas.

Siendo depositario don Antonio Pérez

Pórtela

Expediente 8.515/64, Al. 1.412/64, C.
2.671, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Vicente Ferreres Márquez, en
Fernando el Católico, núm. 17.

Un sofá tapizado en terciopelo color
rojo.—Una mesa circular, con pie de hie-
rro y tablero con dibujos.—Una mesita
con tablero de mármol.—Una lámpara de
bronce, con nueve brazos. —Tres sillones
de oreja, tapizados en piel. —Dos sillas
tapizadas en piel.—Una cómoda con seis

cajones, decorada con motivos de loco-
moción, antigua.—Dos armarios libreros.
Una mesa de nogal, de unos tres me-
tros por 0,90 metros.—Una banqueta ta-

pizada en cuero.
Tasados en sesenta mil pesetas.
Siendo su depositario don Vicente Fe-

rré resUna máquina de veinte agujas, marca
"Venor". — Una bobinadora, marca "Ro-
le", con motor eléctrico acoplado.—Doce

(C—28.621)

Expediente 8.585/65, Al. 1.454, C.
2 600, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo por Seguros Sociales y Montepíos,
contra" "Luher", en Anastasio Herrero,

número 9
(C—28.615)

Expediente 16.263/63, Al. 3.918/63 C

2.180, a instancia de la Inspección de Tra-

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE

(C—28.623)

C—28.626)
Vega

Ff.rr

(C—28.627)

máquinas de coser y bordar "Cosnely'V
con motores eléctricos.

Tasadas en veintinueve mil pesetas.
Siendo depositario don Emilio Campos

Martín.

Tasada en sesenta y cmco mil pesetas.
Siendo su depositario don Raúl Santa-

maría.

Una sierra cinta, marca "Guillet", con
motor acoplado de 5 HP, sin número vi-

bajo, por Seguros Sociales y Montepío,
contra Antonio Miguel Alvarez, en A.
Herrero, núm. 9.

sible

' Hirtite 7.884/63, Ref. Al. 6.203/62,

Exfnfa instancia de la Inspección de
c 2,405, a *st

qs Soda]es y Monte
_

Traba) 0- P,< rons trucciones^ Calero", en

£etCe°ra de Extremadura, Km. 13,200

'?s CnSquinas de calcular, marca "Mi-
D

<> _Jjna máquina de escribir, marca
"erva ' niivptti". — Una hormigonera

"HÍSpan°de 250 litros de capacidad. -
eléCtrín CLuina de sumar, marca "Hispano

Vf "r' -Dos silos de cemento.-Una
0hVta'de sumar, marca "Alfil".-Una

na de escribir, marca "Hispano Oli-

mS modelo Studio, de noventa espa-

J-Dos máquinas de escribir, marca

Cria" y "Voodsck", las dos con carro

en la suma de ciento veintidós

depositario don Ángel Cue-

vas

Tasados en ochenta mil pesetas.
Siendo depositario don Mariano Avila

Cuesta.

Un molino triturador de 16 martillos,
marca "Verder", y un motor eléctrico de
20 HP, marca "General Eléctrica Espa-
ñola".

(C—28.622)

Expediente 14.107/63, AESS 7.428, C.
2.613, a instancia de la Inspección de Tra-
bajo, por Seguros Sociales y Montepíos,
contra "La Vallecana", en Real de Ar-
ganda, núm. 12.

Figuran tasados pericialmente en cien
mil pesetas. Advirtiéndose al rematante
que, de conformidad con la ley de Arren-
damientos Urbanos, deberá seguir explo-
tando la misma industria durante un pla-
zo mínimo de un año.

5

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la industria de fabricación de pastas
para empanadillas, situada en el sótano de
la plaza del Conde Casal, núm. 9, con
una superficie, aproximada, de 22 metros
cuadrados, con renta mensual de 1.500
pesetas.



Expediente 10.904/64, Ref. 2.008/64, C.
2.579, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra "Fotograbado Monasterio", en
La Palma, núms. 44 y 47.

(C—28.634)

Tasados en cuarenta mil pesetas.
Siendo su depositario don Hilario Ló-

pez Etayo.

escritorio sopletería.—Dos armarios so-
pleterías.—Un cuadro pizarra interruptor.
Cinco banquetas sopladoras. — Una ins-
talación de gas, completa, y otra de aire.
Una instalación de vacío. —Un contador
de gas. — Un cuadro con amperímetros,
voltímetros, etc. — Una bomba de vacío
de 0,33 HP, "Apsa".—Un compresor de
aire de 1 HP. — Un transformador de
bombardeo. — Un horno de gas. -— Dos
cuadros completos de gas, con bombas
de vacío.—Una imprenta para marcar tu-
bos. —Un extintor de incendios de 12 kilo-
gramos.—Un horno eléctrico de 2.000 W.

Cuatro mesas sopladoras. — Una mesa

Una pulidora de 1 HP, con interruptor.
Un grupo de soldadura eléctrica. — Un
ventilador, con motor trifásico de 1,5 HP.
Un taladro de columna, con motor de
1 HP. —Una guillotina pedal 80 cms. de
corte, "Somme". — Una cizalla palanca
corte ángulo.—Una prensa mano 3 TM.—
Un horno. —Una báscula de 280 kilogra-
mos.—Una cizalla palanca para chapa.—
Una mesa con sierra circular y motor de
0,5 HP.—Una lengüeta 40 cms., motor
III 0,25, tablero 2x1 m.—Una torrera
metálica 16 m.—Seis manómetros. —Cua-
tro mecheros de mano. — Dos mecheros
de mesa.

Expediente 15.278/65, Al. 7.506/65, C.
2.709, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra "Diasol, S. L.", en Fuente del
Berro, núm. 27.

Y para que así conste y su inserción en
el Boletín Ofciial de la provincia y su
fijación en el tablón de anuncios de esta
Magistratura expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a 30 de septiembre de
1966.—El Secretario, Gabriel Navarro Se-

rret. — Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Luis Tejuca del Cueto.

(C—28.640)

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 27, el próximo día 20 de
octubre, a las diez y treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente en la mesa de
la Magistratura el 10 por 100 de la valo-
ración de los bienes, e, inmediatamente,

el 20 por 100 del valor de la adjudica-
ción, siguiéndose los trámites que esta-
blece la Orden de 7 de julio de 1960.

4.° Que no se admitirán posturas qu¡
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta.

3.° Que la subasta se celebrará por el
sistema de pujas a la llana, adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cuaipodrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

2." Que para tomar parte deberán loslicitadores consignar previamente en be
cretaría, el 10 por 100 del importe de latasación.

Se advierte a los licitadores
1.° Que los bienes objeto de subastase encuentran en calidad de depósito "encalle General Castaños, número 4 Disosegundo. ' F

Siendo depositario don Alejo de Pa-
blo Olalia.

Tasados en la suma de treinta y ocho
mil pesetas.

Cuatro grupos de soldadura eléctrica,
marca "Meg".—Tres taladros, con motor
eléctrico de 1 y l4 HP, marca "Lasa".

(C—28.635)
Expediente 8.570/65, Al. 1.407/65, C.

2.584, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Alejo de Pablo Alalia, en Ju-
lio Merino, núm. 12.

(C—28.629) '

Siendo depositaría doña Elvira Arias
Redruelo. Advirtiéndosele al adquirente
de los derechos de traspaso que deberá
dedicar el local a la explotación existente
en la actualidad durante el plazo mímino
de un año, de conformidad con la vigen-
te ley de Arrendamientos Urbanos.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Derechos de traspaso del local que ocu-
pa la Empresa apremiada, dedicada a des-
pacho de leche. Consta de una pequeña
tienda y trastienda, agua, luz y una ren-
ta mensual de 625 pesetas.

(C—28.628)

Expediente 2.504/64, AESS 747/64, C.
2.712, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra José
García Gástelo, en Boldano, núm. 33.

Sumas totales: 29.500 pesetas

Dado en Madrid, a 24 de septiembre
de 1966.—Ante mí (Firmado). — El Ma-
gistrado de Trabajo, Valeriano Rodríguez
Olleros.

Un tresillo, compuesto de sofá de tres
cuerpos y dos sillones haciendo juego, ta-
pizado en color verde, 5.000 pesetas.

Dos alfombras, al parecer de nudo, flo-
reado, de forma cuadrada de 2,50 metros
de largo, 6.000 pesetas.

Un bargueño del mismo estilo, con dos
puertas y huecos, 5.000 pesetas.

setas

Dos mesas rectangulares estilo castella
no, con patas de hierro forjado, 3.000 pe

Una mesa redonda 1,50 diámetro y 0,50
altura, 2.000 pesetas.

Dos sillones, tapizados su asiento y
respaldo, 6.000 pesetas.

Un sillón de recibidor de rejilla de dos
cuerpos, 2.500 pesetas.

Siendo depositario don Ángel Centeno
Rodríguez.

Tasadas en la suma de cincuenta y cin-
co mil pesetas.

Una prensa excéntrica "Julole" de seis
toneladas, con motor eléctrico de 0,5 CV.
Una prensa excéntrica "Julole" de 12 to-
neladas, con motor eléctrico de 1 CV.

(C—28.636)

Expediente 8.386/65, Al. 1.283/65, C.
2.591, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Ángel Centeno Rodríguez, en
Pedro Tejeira, núm. 22.

"En Madrid, a 9 de julio de 1966.—Ha-
biendo visto yo, don José Manuel Fernán-
dez de Valderrama, Magistrado de Traba-
jo núm. 2 de los de esta capital, los pre-
sentes autos seguidos entre partes: de la
una, y como demandantes, Juana Simón
Pelayo, Miguel Chinchilla Parrilla, Agustín
Juder González, Epifanio Pérez Fraguas,
Francisca Pinñero Juárez, en representa-
ción de su hijo menor Juan Manuel Cues-
ta Pinñero; Amador Díaz Sánchez, Ma-
riano Eugenio García, Pedro Martín Mar-
tín, Manuel Cruz Baoiz, Manuel del Llano
de la Cruz, Juan García Aguado, en repre-
sentación de su hijo menor Juan Manuel
García y Julio del Peso Jiménez, represen-
tados todos ellos por la demandante ya re-
señada Juana Simón Pelayo, designada en
autos, asistida del Letrado señor Smith; y
de la otra, y como demandada, la Empre-
sa Fornibol, S. L., sobre despido; y

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura con el núm. 749 a 758/66, a
instancia de doña Juana Simón Pelayo y

otros, contra la Empresa "Fornibol, S. L.",
se ha dictado una sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Un compresor, marca "Culmero", con

motor acoplado de 3 HP, eléctrico.
Tasado en treinta y cinmo mil pesetas.

Siendo depositario don Fernando Sán-
chez.

mero 8

Expediente 9.489/63, Al. 330/63, C.
2.716, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Agustina del Barrio Gonzá-
lez, con domicilio en Alonso Cano, nú-

Tasada en ochenta mil pesetas.

Siendo su depositario don Ofelio Jimé-
nez Alcaraz.

Una máquina de imprimir, tipo miner-
va, marca "Odesa".

(C—28.630)

Expediente 6.608/65, Al. 318/65, C.
2.717, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra "Gráficas Lesmes", en Monte
Esquinza, núm. 9. Siendo depositario el Instituto de Sor-

domudos Ponce de León.

Tasados en la suma de cincuenta mil
pesetas.

Cincuenta mesas escolares y cincuenta
sillas y un televisor, marca "Grundig", de
23 pulgadas.

(C—28.637)

Expediente 9.112/64, Ref. AESS 2.561/
64. C. 2.592, a instancia de la Inspección
de Trabajo, contra Instituto Sordomudos
de Ponce de León, por Seguros Sociales,
en Cardenal Cisneros. núm. 61.

Tasado en setenta mil pesetas.
Siendo su depositario don Félix Varros

(C—28.632)

Un torno "Tadu", modelo 1.500-5, de
1.000 mm. entre puntos, con motor aco-
plado.

(C—28.631)

Expediente 11.338/64, Al. 3.024/64, C.
2.738, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra "Industrias Mecánicas Par-
mes", en Amador Valdés, núm. 8.

(B.—2.166)

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramitan autos de procedi-
miento judicial sumario del artícdo cien-

to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovidos por don Federico Moure He-

rrera, representado por el Procurador don

Gregorio Puche Brun, contra don Basi-

lio López Viñuelas, sobre cobro de un

crédito hipotecario; habiéndose acordado,

a instancia de la parte demandante, sa-

car nuevamente a pública subasta, p

primera vez, toda vez que la anten0T-
0

sido declarada en quiebra, y por el U^
de doscientas cincuenta mil P^^'J^o
tado en la escritura de hipoteca, la nu

que a continuación se reseña: 1»?™°
señalado para que tenga lugar aI<;°*
basta el día cinco de noviembre pro
a las doce horas de su mañana, en

audiencia de este Juzgado.

EDICTO

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid.

de Madrid

-«— <X>o«->-

Magistratura de Trabajo número 6

"Confecciones'depositarioSiendo el
Tricusals".

setas
Tasadas en la suma de cien mil pe-

Dos máquinas remalladoras, rematado-
ras de géneros de punto, marca "Exacta-
visión", eléctricas, con motor incorporado
de f 7, HP, números M 34507002 y M
2203653.

Expediente 10.079/64, Al. 3.283/64, C.
2.737, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales, contra
"Cofecciones Tricusals", en Cenicientos,
número 16.

(C—28.638)

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada, "Fornibol, S. L.", que
tenía su domicilio en María Odiaga, 15,
expido el presente en Madrid, a 24 de' sep-
tiembre de 1966. — El Secretario (Fir-
mado).

Que debo declarar y declaro nulos los
despidos de los actores Juana Simón Pela-
yo, Miguel Chinchilla Parrilla, Agustín Ju-
der González, Epifanio Pérez, Fraguas,
Francisca Pinñero Juárez, en representa-
ción de su hijo menor Juan Manuel Cues-
ta Pinñero; Amador Díaz Sánchez, Ma-
riano Eugenio García, Pedro Martín Mar-
tín, Manuel Cruz Baoiz, Manuel del Lla-
no de la Cruz, Juan García Aguado, en re-
presentación del menor Juan Manuel Gar-
cía, y Julio del Peso Jiménez, debiendo de
absolver y absolviendo de las presentes re-
clamaciones a la demandada Empresa
"Fornibol, S. L."—Así por esta mi sen-
tencia, contra la que podrá recurrirse en
suplicación ante el Tribunal Central de
Trabajo en un plazo de cinco días, siguien-
tes al de la notificación, y con arreglo a
lo establecido en el texto articulado II de
Bases de la Seguridad Social de 21 de
abril de 1966."

(C—28.633)

Tasada en cincuenta mil pesetas.
Siendo su depositario don Laureano

Colleja

Una máquina fresadora, marca "Lagu",
ML 4, con motor eléctrico acoplado.

Expediente 964/65, Al. 7.970/64, C.
\u25a02.739, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra "Industrias Mecánicas Ru-
her", en Pedro Diez, núm. 12.

Tasados en cincuenta mil pesetas

Los derechos de traspaso del local que
ocupa la Empresa apremiada: consta de
una nave de 11 X 5, aproximadamente;
renta mensual de 1.500 pesetas; la entra-
da al local la tiene por el portal de la
finca.

(C—28.639)

Expediente 16.371/62. Al. 2.558/62, C.
2.751, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
píos, contra Dolores Ruiz Falcón, en pla-
za del Conde Casal, núm. 2.

EDICTO

Don Valeriano Rodríguez Olleros, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura

numero 6 de las de esta capital y su
provincia.
Hago saber Que en los autos que se

Piso sexto D de la casa numero
de la calle de Tarragona, en Macu >

rrio de Santa María de la yaD^0 ¿ c0n
cera zona de ensanche. Es mi\u25a0 ' qae
ventanas a patio. Tiene un Pasl ¿ edoT
llega al fondo; otro, circular, * -^de un patio; cuatro habitaciones, <^

Bienes objeto de subasta

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE

de Madrid

< »000» >

Magistratura de Trabajo número 2

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Bienes que se subastan

(C—28.645)

Fallo

JUZGADO NUMERO 4

Siendo depositario don José Luis Ruiz
Falcó; advirtiéndosele al adquirente de los
derechos de traspaso que deberá dedicar
al negocio que lo tiene en la actualidad
durante el período mínimo de un año, se-
gún la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos.

tramitan en esta Magistratura cn „71mero 556 de 1964, a taS^V_*
llermo Alburquerque Pére? ™„*

Gu¡-
Río Tinto Co. Ltl", en^SE^perjuicio económico, por providencia Htada con esta misma fecha he ¡corHd'C
sacar a pública subasta, en primer/^0
vocatoria, los bienes que se hallan 7 1°"gados al demandado antes expresado "ñalándose para la celebración y «£»£.!?la misma el día 29 de octubre de X'las doce horas de su mañana teni^n*lugar dicha subasta en la Sala' audde esta Magistratura de Trabajo núm 1sita en Martínez Campos, 27; a cuyo efeeto ibro el presente al Boletín Oficu."de la provincia, para su publicación v »
misión del oportuno ejemplar fijando*'
otro en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura, con las advertencias y preven
ciones legales.

setas
Tasados en la suma de ochenta mil pe-

Los derechos de traspaso del local sito
en Segura, núrn. 15, destinado a cerraje-
ría, compuesto de una nave, con servicio,
de unos 90 metros cuadrados; entrada de
coches, más un hueco a la citada calle;
su renta mensual es de 2.200 pesetas.

Expediente 7.849/63, Al. 6.261/62, C.
2.578, a instancia de la Inspección de
Trabajo, por Seguros Sociales y Monte-
pío, contra Francisco Montesano y Mar-
garita, en Sierra de Segura, núm. 15.

Siendo depositaría doña Victoria Mon-
tesano Rodríguez. Se le advierte al ad-
quirente de los derechos de traspaso que
deberá dedicar el negocio a la misma in-
dustria que lo explota en la actualidad
durante el período mínimo de un año, se-
gún la vigente ley de Arrendamientos Ur-
banos.

Siendo su depositario don Rafael Gar-
cía López.

Tasados en la suma de ciento doce mil
pesetas.

ó

Una fresadora, accionada a motor, mar-
ca "V. Bouzard H. Calmells Drt 8".—Un
juego a cubetas de gres, a motor. —Una
máquina de grabar, accionada a motor. —
Una máquina de refrentar.—Una bisela-
dora, accionada a motor.



Una máquina torno, marca "Cumbre",
modelo 022, que es un torno paralelo 10-
U-101/150, motor eléctrico de 2 HP, a
220 voltios y 1.500 r. p. m.

Un torno "Micro" Tor AL 60 N, tor-
no paralelo con motor eléctrico acoplado
de 3 HP, 220 voltios y 3.000 r. p. m.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veintiuno de octubre próximo, a las doce
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes:

(A.—44.291)
Y para su publicación en el Boletín-

Oficial de esta provincia, con la ante-

lación debida, expido el presente, que fir-
mo en Madrid, a dieciséis de septiembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—44.287)

CEDULA DE CITACIÓN

En los autos de juicio ordinario decla-
rativo de menor cuantía seguidos en este

Juzgado a instancias de doña Josefa Cas-
telló de Miguel, contra doña Clara Gó-
mez Sabater y otro, se ha acordado citar
por segunda vez a dicha demandada, para
que comparezca en la Sala audiencia de
este Juzgado el día trece de octubre pró-
ximo, a las once horas (General Casta-
ños, uno, segundo), a fin de prestar con-
fesión judicial, absolviendo bajo juramen-

to indecisorio las posiciones que se le for-
mulen, si fueren declaradas pertinentes;
con apercibimiento de que si no compa-
reciere ni alegare justa causa que lo ím-

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni-
cipal sustituto del Juzgado número seis
de los de esta capital.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio de cognición número cuatrocientos
cincuenta y cinco de orden del año mil
novecientos sesenta y cinco, seguido en
este Juzgado a instancia de don Andrés
Fernández Concejo, contra doña Emérita
María Sola Sala, en reclamación de can-
tidad, en período de ejecución de senten-
cia, se ha acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta un televisor,
marca "Elba", de 23 pulgadas, y un reloj

de señora, en platino, de pulsera, que fue-
ron embargados a la demandada como de
su propiedad, y que han sido tasados en
la cantidad de veintidós mil pesetas, los
que se encuentran depositados en poder
de la propia demandada, en su domicilio,
calle de Sánchez Barcáiztegui, treinta y
cinco

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veintiuno de
octubre próximo y hora de las once de
su mañana en la audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, número tres; haciéndose
saber a las personas que deseen tomar

parte en dicho acto: Que deberán con-
signar previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destinado al efec-

to el diez por ciento del importe de la
tasación; que no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes del
precio del avalúo, y que el remate podra,
hacerse a calidad de ceder a tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expida el pre-

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-

cia, promovidos por el Procurador don

Julián Zapata Díaz, en nombre y repre-
sentación de la entidad "El Hércules His-
pano, S. A.", contra don Agustín Mas-
grau Mur, titular de la firma comercial
"Talleres A. M. S. O.", sobre pago de
cantidad; en los que, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar de nue-

vo a la venta en pública y segunda su-
basta, por quiebra de la anterior, término
de ocho días y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para

la primera, los bienes muebles embarga-

dos" en dichos autos a expresado deman-
dado, que se relacionan en la tasación

pericial, siguientes:

EDICTO

Don Sixto López López, Magistrado, Juez
de primera instancia número siete de
esta capital.

EDICTO

En virtud de lo acordado por providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia numero seis de
esta capital, en autos ejecutivos número
doscientos diecisiete de mil novecientos
sesenta y cuatro, seguidos a instancia del
Procurador señor Olivares, en nombre de
"Difusión Industrial y del Automóvil por
el Crédito, S. A.", contra don Eduardo
Arribas Hidalgo, sobre pago de pesetas,

extracto de decretos presiden aales

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos 24 de junio)220. Aprobar propuesta que formula el ilustrísimo señor Presidente de

la Comisión de Cooperación y Coordinación Provincial, para remunerar al

personal de la Sección administrativa correspondiente, que en la misma se

relaciona, por horas extraordinarias con motivo de la redacción del Plan

Bienal 1965-66 y del Plan extraordinario de Cooperación, declarando de

abono su total importe de 96.800 pesetas con cargo a la partida 1.» del Pre-

supuesto especial de Cooperación 1963-64.

207. Aprobar proyecto de reparación de la caldera de vapor de la

central norte del Hospital Provincial, por un total importe de 26.475,75 pe-

setas, que se abonarán con cargo al concepto número 192 del vigente Pre-

supuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios In-

dustriales para realizar estas obras por el sistema de administración, decla-

rándolas de carácter urgente.

FOMENTO.—REPOBLACIÓN FORESTAL

221. Autorizar un crédito por 15.066,40 pesetas para la adquisición

fle un aparato para arrancar plantas con destino al Servicio Forestal, decla-

rándose de abono la cantidad citada con cargo a la partida núm. 313 del

agente Presupuesto de Gastos.

208. Aprobar proyecto de reforma y ampliación de las instalaciones

eléctricas en el Colegio de la Paz, por un total importe de 63.646,80 pesetas,

que se abonarán con cargo al concepto número 174 del vigente Presupuesto

de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales

para realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de

carácter urgente

16 de julio de 1965

PERSONAL

209. Aprobar proyecto de instalación y reforma de quemadores de

fuel-oil en el Colegio de la Paz, por un total importe de 97.158,05 pesetas,

que se abonarán con cargo al concepto número 174 del vigente Presupuesto

de Gastos- y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales

para realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de

carácter urgente.
Declarar de abono a favor de la Auxiliar Taquimecanógrafa inte-

*»» doña Julia Mauras López la cantidad de 3.008,33 pesetas, en concepto

& anticipo reintegrable equivalente a una mensualidad de su retribución,

«andad que se hará efectiva con cargo a la partida núm. 368 del capi-

tulo VII, artículo 1.°, del vigente Presupuesto de Gastos

210 Aprobar proyecto de reparación de las instalaciones de cale-

facción en el Colegio de la Paz, por un total importe de 38.535 pesetas, que se

abonarán con cargo al concepto número 174 del vigente Presupuesto de

Gastos- y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para

realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de carac-

ter urgente

211 Aprobar proyecto de reforma de las instalaciones eléctricas en

el Instituto Provincia] de Obstetricia y Ginecología, por un total importe de

B O. P. 5-10-66

223. Declarar de abono a favor de don Valentín Muñoz Gallardo Jefe
-• Negociado del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación a

entidad de 750 pesetas, en concepto de ayuda por nacimiento de su h,

1°* Luis, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de.los fcsa

!"tos de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local y en

*cormas que regulan el pago transitorio de estas P'«taciones,_ can idad

** se hará efectiva con cargo al Grupo IV de Valores Independentes dd

sin perjuicio del derecho de la Corporación a ser reintegrada

P°r la Mutualidad el importe de la expresada suma.

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE

(A.—44.290)

JUZGADOS MUNK3PALES

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 6

pida podrá ser tenida por confesa en la
certeza de dichas posiciones.

Y para que sirva de citación a la de-
mandada señora Gómez Sabater, cuyo ac-
tual domicilio se ignora, expido la pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, que firmo en Ma-
drid, a veintinueve de septiembre de mil
novecientos sesenta y seis.—El Secretario
(Firmado).

tiene instalación de luz eléctrica

I*'C"fHa ocupa todo él una superficie
>'agua inta v "nueve metros sesenta y

de cf U,fetros cuadrados. Linda: por la
d0S t Sando, desde la escalera, con
dereC^' sexto C; izquierda, el sexto E;
A pat'n espalda, con finca de don Sa-
etero O c F frente , con ja escalera>
ttrnCde tiene su entrada y el piso sex-
P°rr Tiene asignada una cuota de dos

t(Vros cincuenta centésimas por ciento,
en

nfefectos de la participación de su

\ £ en la propiedad y conservación de

\e hace saber que el tipo de subasta

,1 de doscientas cincuenta mil pesetas

Picado y fil'ado en la escritura; no ad-

S ndose posturas inferiores a dicho
previamente los hcitado-

Z para tomar parte en la subasta, con-

íiar el diez por ciento del referido tipo;
S
Q'u'e ios autos y la certificación del Re-

Sro. a que se refiere la Regla cuarta del

l tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
otecaria, están de manifiesto en Secre-

taría hasta el momento de la subasta, en-

tendiéndose que todo licitador acepta co-

mo bastante la titulación, y que las car-

cas o gravámenes anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-

ido en la responsabilidad de las ñus-

nas, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

se saca a la venta en pública subasta y
por primera vez el siguiente vehículo, tra-
bado al aludido demandado:

Un automóvil, marca "Renault", tipo
Ondine, matrícula M-347.060.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso primero, se ha señalado el
día veinticuatro de octubre próximo, a
las once de su mañana; haciéndose cons-
tar que dicho vehículo sale a subasta por
primera vez en la suma de sesenta y tres
mil pesetas, en que ha sido tasado, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo;
que para tomar parte en la subasta de-
berá consignarse previamente por los lici-
tadores una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de referido tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos, así
como que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y fijación en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, a treinta de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y seis —
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A—44.286)

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Miguel Nájera Lló-
rente, empleado de "Talleres AMSO", si
tos en calle de La Raza, número dos.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y seis
El Secretario. Tose María López-Orozco
El Juez de primera instancia, Sixto Ló
pez López

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; y

7

Que servirá de tipo de subasta el de
cincuenta y cuatro mil pesetas, rebajado
ya el veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.



JUZGADO NUMERO 25

(B.—2.116)

Ricardo García García, mayor de edad,
y cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, comparecerá en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
Puerto de Monasterio, núm. 1, el día 19
de octubre, a las once y treinta horas, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, advirtiéndole
deberá comparecer en el juicio de faltas
número 1.213/66.

JUZGADO NUMERO 6
Francisco León (Domingo), domiciliado

últimamente en Agustín de Foxá, núme-
ro 16, comparecerá el día 8 de octubre,
a las once horas, ante el Juzgado muni-
cipal núm. 6, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas por lesiones por
imprudencia, bajo el núm. 165/66, seguido
contra Ricardo Julio Colmenares Fer-
nández

JUZGADO NUMERO 4

(G. C—4.616)

Por el presente se cita a Antonio Gar-
cía Cabrerizo, natural de Fuenteálamo de
Guadix (Granada), hijo de José y de Gra-
cia, soltero, cuyo domicilio se desconoce,
para que el día 21 de octubre, a las nue-
ve de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 213 de 1966, en el que aparece
como denunciado.

(B.—2.119)

Número resguardo: 33.218. — Nomi-nal: 5.000.—Fecha expedición: 26-11-57Clase de valor que comprende: diez ac-ciones Iberduero número 1.527.279/88Número resguardo: 33.556. — Nomi-nal: 7.500. —Fecha expedición: 9-1-58.—
Clase de valor que comprende: quince ac-
ciones Iberduero número 1.525.473/87.

Número resguardo: 52.345. — Nomi-
nal: 1.000.—Fecha expedición: 4-1-63.—
Clase de valor que comprende: dos accio-
nes Iberduero número 10.996.351/2.

Número resguardo: 58.549. — Nomi-
nal: 1.500. —Fecha expedición: 5-6-64.—
Clase de valor que comprende: tres ac-
ciones Iberduero número T4.667.641/3.

Número resguardo: 60.527. — Nomi-
nal: 500.—Fecha expedición: 20-1-66.—
Clase de valor que comprende: una ac-
ción Iberduero número 14.996.392.

Número resguardo: 65.509. —\u25a0 Nomi-
nal: 500. —Fecha expedición: 3-12-65. —
Clase de valor que comprende: una ac-
ción Iberduero número 17.083.872.

Número resguardo: 63.690. — Nomi-
nal: 2.000.—Fecha expedición: 16-7-65
Clase de valor que comprende: cuatro ac-
ciones Iberduero número 15.623.308/11.

Zaragoza, veintiséis de septiembre de
mil novecientos sesenta y seis.—El Secre-
tario general, Alberto Escudero Molins.

(A.—44.282)
(B.—2.118)

Colmenares Fernández (Ricardo Julio),
hijo de Ricardo y de Carmen, domicilia-
do últimamente en la calle de Agustín de
Foxá, núm. 16, comparecerá el día 8 de
octubre, a las once horas, ante el Juzgado
municipal núm. 6, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, segun-
do, a celebrar juicio de faltas por lesio-
nes por imprudencia, bajo el núm. 165/
66, seguido contra el mismo.

Y para que conste, y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid y tablón de anuncios de este Juz-
gado, expido el presente en Madrid, a
veintidós de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y seis.—Ante mí: (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

(A.—44.288)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo verificarse el remate a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en la subasta ha-
brán de depositar el diez por ciento de
la tasación; y

Que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder del demandado, domicilia-
do en esta capital, calle de Encomienda,
número seis.

Cuyos bienes han sido tasados pericial-
mente en la cantidad de treinta mil pe-
setas, habiéndose señalado para la cele-
bración de la subasta el día veintiuno de
octubre próximo, a las doce horas; pre-
viniéndose a cuantos les interese tomar
parte en dicha licitación:

Hago saber: Que en autos de juicio de
cognición seguidos en este Juzgado con el
número trescientos sesenta y uno de mil
novecientos sesenta y cinco, a instancia
de don Eugenio Baena Rodríguez, repre-
sentado por el Procurador don Nicanor
Alonso Martínez, contra don Fernando
García, sobre reclamación de cantidad, y
costas, se ha acordado sacar a pública
subasta los siguientes bienes, embarga-
dos en dicho procedimiento:

Un automóvil, marca "Seat" 600, ma-
trícula M-241.790.

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal del número veinte de
los de esta Villa, en sustitución de su
titular.

(B.—2.134)

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal del Juzgado núm. 28 de
Madrid, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en el mismo, bajo el nú-
mero 510 de 1966, por lesiones de José
Luis Díaz Bilbao, contra Gabriel Cabello
Barreira, por providencia dictada en 19
de septiembre pasado, ha acordado citar
por medio de la presente, que será in-
serta en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, al referido denunciado Gabriel Ca-
bello Barreira, que se encuentra en ig-
norado paradero, a fin de que comparez-
ca ante la Sala, audiencia de este Juz-
gado el próximo día 18 de noviembre y
hora de las diez de su mañana, a la cele-
bración del correspondiente juicio verbal
de faltas, previniéndole que deberá ha-
cerlo provisto de los medios de prueba
de que intente valerse. v

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Cedrón López (Antonio), hijo de Ra-
miro y de Carmen, domiciliado última-
mente en el Poblado Dirigido de Orca- (B.—2.100) telefono 273 38 36

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID extracto de decretos presidenciales

36.561 pesetas, que se abonarán con cargo al concepto número 152 del vi-
gente Presupuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Ser-
vicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de administración,
declarándolas de carácter urgente.

Extracto de los más importantes decretos dictados durante el mes de JULIO
de 1965, en los días que se consignan, por el excelentísimo señor Presi-
dente de la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas Comisiones
provindales y Secciones administrativas, acordando:

1 de julio de 1965

PERSONAL

212, Aprobar proyecto de ampliación de las instalaciones eléctri-
cas en las nuevas oficinas provinciales, por un total importe de 58.263,45 pe-
setas, que se abonarán con cargo al concepto número 22/4C del Presupuesto
extraordinario de Pactos y Mejoras; y autorizar al señor Ingeniero Jefe de
los Servicios Industriales para realizar estas obras por el sistema de admi-
nistración, declarándolas de carácter urgente.

213. Aprobar nómina de honorarios del personal técnico de los
Servicios Industriales por trabajos realizados en obras por administración,
por un total importe de 9.557,69 pesetas, que se abonarán con cargo a los
respectivos presupuestos aprobados en su día.

217. Declarar de abono a favor de don Hilario Castillo Alvarez, Peón

caminero de Vías y Obras de esta Corporación, la cantidad de 5.000 pesetas,
en concepto de ayuda por nupcialidad, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 56 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de

Administración Local y en las normas que regulan el pago transitorio de

estas prestaciones, cantidad que se hará efectiva con cargo al Grupo IV

Valores Independientes del Presupuesto, sin perjuicio del derecho de la C

poración a ser reintegrada por la Mutualidad el importe de la expresada suma-

14 de julio de 1965

214. Aprobar nómina de remuneración por redacción de proyectos,
dirección e inspección de obras, del personal técnico del Servicio de Vías y
Obras provinciales, correspondiente al mes de mayo del corriente año, cuyo
total importe de 196.041,77 pesetas, que se abonarán con cargo a la corres-
pondiente partida presupuestaria.

COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN

215. Adjudicar definitivamente a "Cotos, S. A.", en la cantidad de
1.679.919,99 pesetas, la subasta para las obras de modernización con riego as-

fáltico superficial de los caminos vecinales: I) La Serna, por Gascones, a em-
palmar con el de Villavieja, y II) del kilómetro 80 de la Nacional de Irún, por
La Serna, a Braojos; y requerir a dicha Entidad para que en término de diez
días constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

216. Adjudicar definitivamente a "Ortiz y Cía., S. L.", en la cantidad
1.051.185,91 pesetas, la subasta para las obras de ensanche y acondiciona-

miento del firme entre los kilómetros 0 al 2,200 de la carretera provincial
del kilómetro 24 de la Nadonal de Irún a Algete; y requerir a dicha Entidad
para que en el término de diez días constituya la fianza definitiva y abone
los gastos de la subasta.

219

218. Conceder al Ayuntamiento de Villamantilla una subvención^
12.500 pesetas, con destino a la instalación de un contador automático
abastecimiento de agua a la localidad; declarando de abono su imp0T^b¡eíl .
cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, e

do justificar el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de a

dad expresada. ...k.

Conceder al Ayuntamiento de Villanueva de Perales "B*
aut0 .

vención de 12.500 pesetas, con destino a la instalación de un cont ° sU
mático del abastecimiento de agua a la localidad: declarando de a

importe con cargo a la partida 2 del Presupuesto especial de Cocp

1963-64. debiendo justificar el Ayuntamiento de manera adecuada
sión de la cantidad expresada.

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE

CITACIONES

(A.—44.289)

senté edicto en Madrid, a veintiocho de
septiembre de mil novecientos sesenta y

seis.—El Secretario, Saturnino Luque. —
El Juez municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 20

Detalle

IMPRENTA PROVINCIAL

BANCO ZARAGOZA Nositas, bloque 39, vivienda 25, compare-
cerá el día 15 de octubre, a las once
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, a cele-
brar juicio de faltas por malos tratos y
amenazas, seguido contra el mismo y
otro, bajo el núm. 479/65.

(B.—2.117)

Ba¡o los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que compadezcan el día que ¿e
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

Habiendo sufrido extravío losdos de depósito de valores que a ise detallan, se anuncia al público Dan. „
quien se crea con derecho a vechZ que
lo verifique dentro del plazo dfr^100
días, a contar de la fecha de la pS?
cion del presente anuncio en el BoiÍtOficial de la provincia, advirtiendo q"
transcurrido dicho plazo sin que se l,
biere presentado reclamación alguna Tprocederá a expedir los correspondienteduplicados, anulando los primitivos re?guardos y quedando este Banco Zarazo*zano relevado de toda responsabilidad ulterior que pudiera derivarse.

Arnáiz Sáez (Félix), hijo, de Federico y
de Felisa, domiciliado últimamente en la
Colonia Velázquez, bloque 3, piso terce-
ro, comparecerá el día 15 de octubre, a
las once horas, ante el Juzgado munici-
pal núm. 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a ce-
lebrar juicio de faltas por malos tratos
y amenazas, seguido contra el mismo y
otro, bajo el núm. 479/65.

8

(B.—2.107)


